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earaelerísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. •
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por ..Sociedad Italiana de Electrocalefacción-Productos Olmar,
Sociedad Anónima~., con domicilio social en calle Torrent d'en Vida~

let, número 80. municipio de Barcelona. provincia de Barcelona, para
la homologación de encimeraencastrable independiente para de uso
doméstico, clase 3, categoria 111. fabricada por ,(McncghcltÍl), en su
instalación industrial ubicada en Cassola (Vicenza), Italia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el Laboratorio d'Assaigs i d'Investígacions.
mediante dictamen técnico con clave 90/950/334 y la Entidad de Ins-

Valor de las caracteríslicas para cada marca y modelo

Marca ((Morice». modelo Seis Fuegos.

Características:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7.5; 18. 50;
Tercera: 6,98; 9,88; 9.88.

Madrid. 18 de marzo de 199I.-EI Director general. P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria.
José Méndez Alvarez.

RESOLUCION de /8 de mar=o de 199/< de la Direcdón
Generarde Industria. por la que se homologa ('ncimera ell
castrable independiente para uso doméstico, man'U «Ol~

mar», modelo base PHG3/4{), fabricada por «Afeneg!lcl
ti», en Cassola (Vicen=a), Italia.

18214

RESOLUC¡ON de /8 de mar=o de 1991, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos J,e
cocción para usos coleclivos, lipo parriila. marca «,llon
ce», modelo base Contad Gas,jabrh:ados ("ltforice Trai~

toga=», en Les Echets (Francia).

Recibida en la Dirección. General de Industria la solicitud pres.:n
tada por (Friu. Sociedad Anónima», con domicilio ,social .e~ .calle
Gran Vía. número 29, Polígono Industrial San CasteJIo, mUn1Cl~10 de
Palma de Mallorca, provincia de Baleares, para la homologaclOn dc
aparatos de cocción para usos colectivos, tipo parrilla, categoría 111.
fabricasos por Moriee Traitogaz, en su instalación industrial ubicada
en Les echets (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuy~ ho
mologación solicita. y. que el Laboratorio ,(Repsol Butano. Socleda~
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A 89312 Y la. EntI
dad de Inspección y Control Reglamen~"!rio «Asistenci~ Técmca. c~
Garantía de Calidad. Control e Inspecclon (ACI), SOCIedad Anom
ma», por certitlcado de clave 90366, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las.. especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi·
da ~disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación CBL-OI18. definiendo como caractcris
ticas téctticas para cada marca y modelo homologado. las 'l,ue se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 18 de marzo de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini·
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las 'l,ue se baSa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiclan derívarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince dias.
contados desde la recepción de la misma. .

18213Marca «Wells». modelo PG·2424-G.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5; 18, 37.
Tercera: 17, 17, 17.

Madrid. 18 de marzo de 1991.~El Director general. P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria.
José Méndez Alvarez.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Morice~}, modelo Seis Fuegos.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18, 37.
Tercera: 31,38; 34,38; 34.38.

Marca ((Marice», modelo Maxi Chef.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7.5: 18.37.
Tercera: 23.98; 26,98: 16.98.

Madrid. 13 de marzo de 1991.-El Dírector general. P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1989), ¡;-l Subdirector general de Maquinaria,
José Méndcz Alvarez.

RESOLUCION de 18 de mar:o de 1991, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan cocinas
para usos colectivos, marca «.\,jorice», modelo base Seis
Fuegos, fabricadas por «Marice Trailogaz» , en Les Echets
(Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Friu, Sociedad Anónima», ~on domicilio ,social .e~ .calle
Gran Vía. número 29, Polígono Industnal San Castello. mumC1~lo de
Palma de, Mallorca, provincia de Baleares, para la homologaclon .de
cocinas para uso,"" colectivos, ,categoría 111. fabricados por «Monee
Traitogav~. en su instalación industrial ubicada en. Les Echets
(Francia).

Resultando que por el Jnteresado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislaCión vigente que afecta al producto cuy~ ho
mologación solicita. y ,que el Laboratorio «Repsol Butano. SOCleda~
Anónima» mediante dictamen técnico con clave A 89315 y la Enti
dad de In;pección y Control Reglamen~rio «Asistenci!1 Técnica. e!1
Garantía de Calidad. Control e Inspecclon (ACI), SOCIedad Anom
ma». por certificado de clave 90366. han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.' .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refen
da disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación CBL-OJ 19. definiendo como caraet;eri~
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se tndl~
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la producción con una per~odicidad de cinco años y
el primero antes del día 18 de ,marzo de 19?6. ,.

El titular de esta Resolucion presentara dentro del penodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos producto~.

los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínt~
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo-

gación. 1" '" 1"" Id· '"Esta hamo ogacion se electua en re acton con a lSpOS1Clon que se
cita y, por tanto; el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a. la
suspenSión cautelar de la misma. independientemente de su postenor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. . .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via admmistratlva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo ~ñor ryti
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de qumce dla5.
contados desde la recepción de la misma.
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pección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección (ACn, Sociedad Anónima~~. por certifi
cado de clave 90458·2, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/]988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamen
to de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBZ-0082, definiendo como caracteris~
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indi
can a continuacion, debiendo el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 18 de marzo de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
p~-ira someterse al control y seguimiento de la producción. declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
10s sistcma~ de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolOM
gaci6n.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabílidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Conira esta Resolución. que no pone fin a la vía admjnístrativa,
podra interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complcmRnrarw

Esta Resoiudón sólo afecta a la lTC MIE-AG 6 e lTC MIE
AG 9.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo·de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca ~(OlmaTJ', modelo PHG3í40.

Características:

Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 8. IR. 2R/37.

Tercera: 7.5; 7.5; 7,5.

Madrid, 18 de marzo de 1991.:El Director generaL P. D. (Resolu
ci6n de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
Jose Mcndez Alvarez.

RHSOLUC/Oltl de 18 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan encimeras
de cocción para usos colectivos. marca «Morice». modelo
base Cuatro Fuegos Vistos, fabricadas por «Marice Trai
togaz». en Les Echets (Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por ((Friu, Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle
Gran Via. número 29. Polígono Industrial San Castelló, municipio de
Palma de Mallorca, provincia de Baleares, para la homologación de
encimeras. de, cocción para usos colectivos, <;:a\egoria 111, fabricadas
por «Monee Traitogaz), en su instalación industrial ubicada en Les
Echets (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho·
mologaci6n solicita, y que el .Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad'
Anónima)}, mediante dictamen tecnico con clave A 89316 Y la Enti
dad de Inspección y Control Reglamentario ((Asistencía Técnica en
Garantia de ~alidad. Control e Inspección (ACl), Sociedad Anóni
ma)l, por certIficado de clave 90366. han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificadones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utHi7.an gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecidü en la referi
da disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseñ;¡ de homologación CBL-0120, definiendo como caract.eris·
tieas técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se índi-

can a continuacion. debIendo el interesado solicitar Jos certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad d:: cinco años y
el primero antes del dia 1S de marzo de 1996.

El titular de esta Rest)lución presentará dentro del período fijado
para someterse al contIOl )- seguimiento de la producción. declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos.
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo·
gación.

. Esta homologación se efectua en rela..:ión con ia dispusiclón qu..e se
cIta y, por tanto, el producto debera cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaci6n dara l:.tgar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente; de su posterior
anulación. en su caso, )" sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derh'arse.

C~:)J:ltra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa,
podra mterponerse recurso de alzada ante el excelentis.imo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias.
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominaL Unidades: kW,

Valor de las raracterísticas para cada marca y modelo

Marca (Morice);., mOdelo Cuatro Fuegos Vistos.

Características:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7.5; 18. 37,
Tercera: 17,10; 17,10; 17.10.

Marca «(Morice)~. modelo Dos Fuegos Vistos.

Características:

Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18,37.
Tercera: 7,4; 7,4; 7,4.

Madrid. 18 de marzo de 199L-EI Director generaL P. D. (Resolu
ción de 1S de marzo de 1989). el Subdirector general de Maquinaria
José Méndez Alvarez. '

RESOLUCION de 18 de marzo de 1991, de la Direccilm
General de Industria. por la que se homologa aparato de
calefacción indept'ndienle de uso industrial. tipo criadero.
marca «Space-Ray». modelo base SR-Bl-S,Jabricado por
«Gas Fired Products, Ltd.», en lpswich (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por (Sans Rosen, Sociedad Anóníma». con domicilio social en
caUe Enseñanza, 13-15, municipio de Les Borjes Blanques. provincia
de Urida. para la homologación de aparato de calefacción indepen
diente de uso industrial, tipo criadero, categoría 13• fabricado por
((Gas Fircd Produets, Ltd.», en su instalación industrial ubicada en
lpswich (Reino Unido).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya hOM
mologación solicita. y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'Inves
ligacions. mediante dictamen técnico con clave 93.649/390 y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario (E.C.A.• Entidad Colabora
dora de la Admínistradón. Sociedad Anónima». por certificado de
clave 005/13.010. han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre
to 494r1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Regiamento de
aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación CBZ·0078, definiendo COI1W caractens
tieas tecnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indi
can a continuación. debiendü el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producdón con una periodicidad de cin;;;o años y
el primero antes del dia 18 de marzo de 1996.

El tilUlar de esta Resoludim presentará dentro de! pc-ríodo fijado
para someterse al control y segUImiento de la producción. declaración
en la que se haga comtaT WI~'. en la fabricación de dicho" productos,
los sistemas de control de: cahoad utilizados se mantlenen t:0mo mini·
mo. en las mismas condiciones que en el momento de Id homolo
!!ación.


